
Historia del barrio y casa Londres 38  

• Londres 38 es 
construido en 1925 y 
proyectada por 
Ricardo Larraín Bravo 

• Edificación continua, 
en dos pisos de altura 
y terraza superior.  
 
 



Londres 38 
• Londres 38 permaneció como vivienda hasta 1970, 

año en que la propiedad fue adquirida por el Partido 
Socialista para instalar la sede de su seccional 8ª 
comuna. 

• En el año 2005 se sancionó la declaratoria de 
Londres 38 como Monumento Nacional en la 
categoría de Monumento Histórico.  

• La DINA tomó posesión de Londres 38 
inmediatamente después del golpe militar, 
instalando allí el primer centro clandestino de 
reclusión, tortura y exterminio, que funcionó hasta 
Septiembre de 1974 

 



Londres 38 

• Durante ese período, un número aún no 
determinado de personas permaneció detenido y fue 
sometido a torturas.  

• 96 personas fueron ejecutados, hechos desaparecer 
o murieron posteriormente a consecuencias de las 
torturas. Entre ellos se cuentan 83 hombres y 13 
mujeres, dos de las cuales estaban embarazadas.  

• Londres 38 es el único de los grandes centros 
clandestinos de tortura instalados por la dictadura 
que permanece en pie, ya que los restantes fueron 
demolidos por el régimen militar.  

  
 

 



Londres 38  

• La DINA mantuvo la 
posesión del inmueble 
hasta 1979, año en el 
cual la dictadura lo 
transfirió gratuitamente 
al Instituto 
O’Higginiano, 
institución que lo ocupó 
hasta Diciembre de 
2007. 
 



Londres 38  
A  fin de hacer desaparecer todo 
vestigio de las acciones 
perpetradas por la DINA, la 
dictadura ordenó cambiar el 
número de la casa de Londres 38, 
propiedad que lució desde 
entonces en su fachada el número 
40. y que recién el año 2008 vino a 
recuperar su número original, 
gracias a las acciones desarrolladas 
por los colectivos.  

 



Londres 38  
• En agosto de 2007 pasó a ser 

propiedad del Estado después 
de un largo proceso que 
concluyó con la permuta del 
inmueble hasta entonces 
propiedad del Instituto 
O’Higginiano. 

•  La última etapa en la historia 
de la casa está marcada por la 
lucha de los colectivos por 
impedir su desaparición o por 
evitar otro destino del 
inmueble  que no sea su 
preservación como espacio de 
memoria.  
 



Londres 38  

• En Octubre de 2008, se 
inauguró el memorial en la 
calle Londres, consistente 
en la  sustitución de 
algunos adoquines de la 
vereda, por 96 placas 
metálicas con los nombres 
de las personas ejecutadas 
o detenidas y 
desaparecidas que pasaron 
por el inmueble 
 



Criterios de intervención 

• Mínima intervención: es el inmueble el que se releva 
como espacio de  memoria y visibilización como 
centro de detención y tortura. 
 

• Fortalecer valor patrimonial del inmueble:  restituir 
la nobleza de la fachada principal del inmueble, 
afectada en la actualidad por desprendimientos del 
revoque, así como de algunos dentículos de la 
cornisa superior y de otros elementos ornamentales. 
 

 



Criterios de intervención 

• Restituir espacialidad original del inmueble, en 
particular la existente durante su posesión por la 
DINA: es el único que conserva su concepción 
espacial original con leves modificaciones 

 
• Eliminar la actual cubierta y recuperar la terraza: el 

inmueble contó originalmente con una terraza 
superior, la que fue reemplazada por la actual 
cubierta de fierro galvanizado durante la 
administración del Instituto O’Higginiano.  
 

 







Criterios de intervención 
• Accesibilidad a las personas discapacitadas: se propone la 

instalación de un ascensor ubicado en el zaguán de acceso a la 
casa, que comunica con todos los niveles de la casa.  La caja 
del ascensor se proyecta con cristales a fin de disminuir su 
impacto espacial. 

• Dotación de baños públicos y de baño para personas 
discapacitadas: se disponen en el mismo espacio que hoy 
ocupa uno de los baños existentes en el segundo piso. Se 
desmantelará su actual instalación, y se habilita en armonía 
con la dignidad del resto de la casa.   
 
 

 





Criterios de intervención 

• Nuevas instalaciones de electricidad, agua potable, 
y alcantarillado : las redes de estos servicios se 
ejecutarán en conformidad con las actuales normas 
vigentes. La incorporación de nuevas tecnologías, 
particularmente en materia de iluminación y de 
corrientes débiles, permitirá satisfacer las actuales 
demandas de un espacio como el propuesto y 
mejorar la seguridad del inmueble 
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